


Actjunto3 tcnco el honor ue re�i�ir ,,, a Uü. cinco ejer; 

plares clel con:rato colebracto con el �r. Lic. lt:nacio :Je-

( 
pÚlveda, en re-·")rcsent.aciÓ:.-1. de la :.;ociedad de l:iegos y t�e1 

/ 4 /p �cmos ele la Baja ';alií'ornin, Ll • .\. para el l)aso de las a

c;uas ctel l:-�Ío Ca.�orado !)Or te:rrir.,orio mex1.cRno y para el a-

i·:éxico, Julio '7 cie 1uo1�. 

Al Jere :?olÍtico del .!Jistrito Norte de la Baja Cali:'ornin. 
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Por la circular de Vd. de ___ . _______ de·--·---··----···-------··------------·----------·, 
' . 

en o el honor de contestar, qi1;edé impuesto de que, en virtud 

de la licencia concedida al Gobernador Constitucional de ese 

Esta o, en la propia fecha tomó Vd.posesión del Poder Ejecuitivo 

del mismo·----·----------··--···--·------·-- ·---·---- ··---------------···-·------·-----·---·------------------·-·--·· 

Prote to á Vd. mi atenta eonsideración y aprecio. 

L-ibertad y Constitución. 

/ 
Ensenada __ ·-_. ____ . _. _. ______ . ______ . _ .. _. ___ .. ___ ... _de l __ . ___________ _ 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - . .  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 
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Publicado en el Diario Oficial correspondiente al 

dia-24 <ile Ju:nio de 1904.-Núm. 47. 

Secretaría de Fomento, Colonización é Industria de 
la República 1\t!exicana.-Sección 5.ª 

El Presidente de la República se ha servido dirigir
me el Deereto que sigue·: 

"PORFIRIO DIAZ, Presid'en.te Con,s.ti.tu.cional d,e los 
Estad:Os Unrü])os llfexioarn.os) á sus habvtaliites, s;abedl: 

'' Que el Congreso de la Unión ha tenido -á bien de
cretar lo siguiente : 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de-
creta: 

Artículo único. Se aprueba el Contrato que con fecha 
17 del presente mes' de Mayo de mil novecientos cuatro, 
celebró el C. General Manuel González Gosío, Secreta
rio de Estado ,y del D·espacho de Fomento, en represen
tac�ón del Ejecutivo de la Unión, con el Sr. Lic; Igna� 
cio Sepúlveda, en la .de la Sociedad de Riego y Terre
nos de la Baja California, S. A., para el paso de las 
aguas del río Colorado p'.or territorio mexicano y para 
el aprovechamiento de ellas. ·, 

Litis· Pérez Verdía,, Díputado Presidente.-T. Reyes 
Retan.a, Senador Presidente.-. Carlos Saa,ved!ra, Dipu
tado Secr.etario.-Carlos Florés, Senador Secretario. 
-Rúbricas. 

Por tanto, mando s·e imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cun1plimiento. 

Dado en- el Palrucio- del· Poder Ejecutivo Federal, á 
los siete días del mes de �T unio de 1nil novecientos cua
tro.-Porfirio Díae.-Al C. General Manuel González 
Cosío, Secretario de' Estado y del Despacho de Fo1nen-
to, Colonización é Industria.-Presente. 
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Lo que comunico á usted para su inteligencia y de

más fines. 
México, Junio 10 de 1904.-G. Cosío.-Al. . . . .  

Estampillas po'r valor de veinticinco pesos ($25.00), 
debidamente canceladas. 

CONTRATO 

Celebra,do entre el G. General D. ·Manwel González Co
sío Secreta,ri10 de Estado y del Despacho dJ,e Fom1en
to,' en representación diel Ejecutivo di(; la, Unión, y el 
Sr. Lic. Igna,cio 8epúlvl(;1dJa, en la de la Sociedad dJe 
Riego y Terrenos de 'la Baja California, S. A. )  _pa,r_a 
el pas-o d:e la,s agu,a,s die_l ríef Colorado por territorio 
mexicarno Y' pa,ra el a,provechamiento die ellas. 

Artículo l.º Se-autoriza á la Sociedad de Riego y Te
rrenos de· la Baja �-California, S. A., para que por el ca
na'l que tiene -construído en el territorio ,me�ica,no, - y 
por otro que pueda éonstruir si le •Convini�re, conduz�a 
hasta la cantidad de doscientos ochenta y cuatro ine
tros cúbicos por, ,segundo, de las aguas que �dma del río 
Colorado, en el territorio de los Es·tados lTnidos '' �h_e 
California •Development Cómpany, '' y que ésta fia cedi
do á la Sociedad de, Riego y Terrenosr de la B'3:já\ pali-
for;nia, S. A:: . · · ' . _,, _ . 1' • • 

Se le autorí1za igualmente para conducir a terntoho 
de los Estados- Unidos 1el agua, á excepción d la;.. qu 
se I!,!.�1tDio_na_ �n .�La.r.tfr.:mlp sigui-en e. .. --- Artíicul o 2. º Dé· ] as agU:l;l,S que se inenc1onan en el ar
ticulo anterior1 �,e..emplearán las.necesarias I?ara,x�gar 
los ter:.r.enos stts.ceptibles de ,regarse en-1a. BaJ.a..Califor- . 

· nia, con fa que conduzca el ó los_- ,canales, sin que en nin- · 
gún caso p11e.d� exceder de l ,a 1n_itad de s� gasto. 

Artículo 3.<! , Dentro del termino de seis meses, conta
dos· desde la publicación del presente Contrato, la Com
pañía presentará ' á 1� ,�e,creta�ía de Fofi1;ento por du
plicado y á escala metrica decimal apropiada, los pla
nos y perfiles del canal -construí<:1,o y de�á� obras hi
dráulicas anexas con una ]\!Ieinona descriptiva. 

.. 
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Artículo 4.º Se autoriza igualmente cá la Compañía 
para. que en territorio mexicano pueda comunicar el ó 
los canales citados con el río Colorado, y para que sin 
perjuicio de tercero ni de la navegaición entretanto el 
do esté destinado á ella, pueda tomar de él hasta dos-
cientos ochenta y -cuatro metros cúbicos dé agua po,r �e- .. 
g�ndo. Est3:s a�;u�s se em le�_rán en ��mg2.,3.B-_ Mexic!k � 
y los Estados U nidos en a proporc1on que esta'6le·cen � 
los artículos primero y segundo. · · 

Artículo 5.º El Ejecutivo de la Unión podrá aU:tori
zar ila Compañía para ,que mientrasJ-ªs necesidades deL 
país no reclamen el aprovéci.11imieif o üe, a· otaJi,g.ad de 
las~ aguas que e corte=sponde, las utilice oon e le con-
venga. . . . Artículo 6.º La Compañía -concesiortana ,queda obli
gada á presentar iá la Secretaría de Foniento, · dentro 
del término que fija el artículo siguiente, el ,proyecto 
de las obras hidráulicas á que se refiere el artículo cuar
to, con uria l\1emoria descriptiva y los planos y perfiles 
necesarios para mayor claridad de los detalles del pro� 
yecto. 
· Artíiculo 7.º · Los reconocimientos del terreno para la 
localización de las obras hidráulicas, los comenzará la 
Compañía -concesionaria dentro de seis meses contados 
desde la fecha de la promulgación del pre·sente Contra
to y dent:r:o del plazo de doce meses co�tados desde la 
misnia fecha, presentará á la Secretaria de . Foment? 
los planos relativos á dichas obras por duplicado y a 
escala métrica decimal apropiada, ,con el visto bueno 
del Inspector que se nombre,· solicitando la aprobación 
de la Secretaría. · · 

El duplicado de los· p1an'os se devolverá á la Compa
ñía concesionaria con la nota de haber sido ó no apro
bados, y el otro eje·mplar quedará en los archivos' de 
dicha Secretaría. · 

Artículo 8.º Dentro del plazo de veinticuatro meses 
contados desde la fecha de la promulgación del Con
trato, la Compañía. concesionaria dará principio á la 
construcéión de las obras, las que deberán quedar ter-· 
minadas·, á mas tardar, dentro de los siete años, conta-
dos desde la n1isina fecha. · 
· Artfoulo ·9,0 La 'Compañía ooncesionaria podrá con.�-
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truir sobre. los canales que establezca, los puentes q1 1e 
juzgue necesarios para el tráfico particular, presentan
do previamente los planos- á la Secretaría de Fomento 
para su debida aprobación, y ;quedará obligada á cons
truir, también por su cuenta, los puentes· que d_emande 
el tráfico local ó general, siempre que atraviese con sus 
canales algún camino, calzada ó vía de uso público. pre
sentando los planos respectivos y recabando la previa 
aprobación correspondiente, ya sea de la Secretaría 
de Fomento y del..G.o.bie-r:;n - d�l- merritorio de la Baja 
California, ó ya de la 'Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas, según el caso. 

Artículo 10. La Compañía concesionaria queda su
jeta en lo ,que se refiere al presente Contrato, á la ins
pección del Ingeniero ique nombre la Secretaría de Fo-
1nento, y obligada á •Contribuir para ayuda de los gastos 
de jnspección·con la suma de trescientos pesos ($300.00) 
n1ensuales, que enterará ,adelantada en la. Tesore
ría General de la Federación, desde la fecha de su pro
mulgación. 

En caso de 1que la Compañía concesionaria no cum
pla con lo prevenido en el presente artículo, conviene 
que se le aplique la facultad económico-coactiva. 

Artfoulo 11. La Compañía concesionaria tendrá el 
derecho de vía por la anchura hasta de veinte metros 
en toda la extensión de sus canales, á uno y otro lado 
de ellos, ade1nás del ancho de los mismos canales·. 

Artículo 12. 'Los terrenos de propiedad nacional que 
ocupare la Compañía concesionaria en todas las exten
siones de que habla el artículo anterior y los que llegue 
á necesitar para receptáculos y depósitos de agua, al
macenes, estaciones y otros edificios, los tomará gratui
tainente confonne al inciso III del artículo 3.º de la ley 
de 6 de Junio de 1894. ---- · 

Artículo 13. La Compañía concesionaria podrá to
rnar, confor:n;ie á las leyes de expropiación por cm:1sa 
de utilidad pública, los terrenos de propiedad partiru
lar necesarios para el establecimiento de sus acueduc
tos y dependencias, depósitos, estaciones y deinás ac
cesorios, de acuerdo con la fracción IV del artículo 3.º 
de la ley de 6 de Junio de 1894, en conformi.dad con las 
reglas siguientes: 
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L En caso de que no haya avenimjento entre la Com
pañía concesionaria y los propietarios de los terrenos, 
se nonrbrará un perito va.luador por cada una de las 
partes, y ambos presentarán á las mismas sus a.valúos 
dentro del ténnino de ocho días, contados desde su 
nombra1niento. Si los avalúos son discordantes, se so
meterá el .negocio á conocimiento del Juez de Distrito 
del Territorio de la Baja California para que n01nbre 
un perito tercero en discordia que emita su dictamen 
dentro del perentorio término de ocho días, contados 
desde su nombramiento, sobre lo que sea de justicia dar 
por indemnización al dueño de los terrenos que deben 
ser ocupados. El Juez de Distrito, teniendo en cuenta 
]as opiniones de los peritos y las pruebas que las partes 
le presentaren, mientras aquéllos emiten su dictamen, 
fijará el monto de la indemnización dentro de. tres días. 
El fallo del Juez de Distrito se ejecutará sin más re
curso que el de responsabilidad. 

II. Si el dueño del terreno que debe ser ocupado por 
causa de utilidad pública para la construcción de los 
acueducto·s, depósitos, dependencias y a•ccesorios no 
no1nbrase su perito valuador dentro del término de 
ocho días, después de notificado por el Juez de Distrito 
á pedimento de la Compañía concesionaria, dicho fun
cionario nombrará de oficio un valuador que represente 
los inte-reses del dueño. 

III. En todo caso en ,que sea necesario ocurrir al Juez 
de Distrito, dicho funcionario, si la Compañía concesio
naria lo pidiere ó no le fuere posible fijar la cantidad 
de terreno que necesite ocupar, comenzará el juicio, se
ñalándose por el Juez, previa audiencia del Ingeniero 
del Gobierno ó en ausencia de éste, del perito que no1n
brare el mismo Juez, una suma que deberá quedar en 
depósito mientr·as el juicio se substancia, y autorizando 
á la Compañía concesionaria para ocupar provisional
mente el terreno de que se trata, sin ,perjuicio de que si 
el avalúo definitivo de los peritos fuese mayor ó menor 
de la suma depositada por la Compañía concesionaria, 

· pague ésta lo que faltare ó recoja el exceso. 
IV. Si el poseedor ó dueño del terreno que deba ocu

parse fuere incierto ó dudoso, por causa de litigio ú 
otro motivo, el Juez de Distrito fijará co1no monto de 
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la  indernnizac ión
1 

la cantidad ,que resul tare en vista de] 
ava lúo del perito que n01nbre y del que el 1nismo Juez 
designe en representación de los legítirnos dueños del 
terreno en cuestión. La cantidad que definitivamente 
se . fije, s·erá depositada conforme á las prescripciones 
legR les para entregarla á quien corresponda. 

V. Los peritos para hacer sus avalúos tendrán en 
cuenta lo que pague por contribución ·el terreno de cu� 
ya expropiación se trate, y l os daños y provechos que· 
de la  mis1na resulten al propietario. . 

VI. Si para los reconocünientos y trazos fuere nece� 
sario derribar ó destruir, en· todo ó en parte, árboles:, 
n1agueyes ú otros obstáculos, la Co1np.añ ía concesiona
ria podrá hacerlo, quedando obl igada á pagar l a  indein� 
nización· luego que ésta sea conocida. 

Artículo 14. La Co1npañía concesionaria queda auto
rizada para construir las líneas tel egráficas y telefóni
cas que juzgue necesarias á lo largo de s·us instalacio
nes, para el uso exclusivo de sus obras, previa aproba
ción de la Secretaría de Comunicaciones· y Obras Pú
bücas, y para explotar las ya -construída'S también para 
el uso exclusivo de sus obras, teniendo el Gobierno el 
derecho de mandar colocar libremente· y sin retribución 
alguna, uno ó dos alambres telegráficos en los postes 
de la l ínea de l a  Compañía · concesionaria., . quedando 
ésta sujeta á las leyes y reglamentos vigéntes ó que en 
adelante ·se dieren sobre construcción y explotación ·de 
líneas telegráficas y telefónicas: 
· Artículo 15. · La · Compañía · concesionaria · podrá · im
portar libres de derechos arancelarios, por una sola 
vez, todas las máquinas, instrumentos científicos y apa� 
ratos necesarios para el trazo, construcción y explota
ción de las mismas obras. · · 

La Compañía concesionaria presentará á la Secretá
ría de Fomento listas pormenorizadas de los efectos 
que dentro 'de esta concesión tenga ·que ' jntroducir cuan
do lo  necesite, siempre que sea dentro de ]os plazos es
tipulados en el presente Contrato, para Jás instalacio
nes y la construcción ; e·speci:fi.cando en dichas l istas el 
número, ·cantidad y calidad de l os efectos, y observan
do para la  importación de ellos l as reglas dictadas y 
que en lo sucesivo dicte la Secretaría de Hacienda, a.sí 
como las liinitaciones que fije la de Fomento. 

1 
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Artícuilo 16. Los efectos que se necesiten, los 1ntrodu

cirá la Compañía concesionaria para el uso exclusivo 
de sus obras y su explotación ; pero si enajenare ó apli
care á otros usos alguno ó algunos de esos artículos, la 
Secretaría de Hacienda exigirá el r_eintegro de los co
rrespondientes derechos, sin perjuicio d� las penas que 
para el caso de contrabando establecen las leyes. 

ArtícuJo _ 17. Durante diez años, contados desde la 
proinú_lgación de este Contrato, los capitales invertidos 
por la Compañía concesionaria en· el trazo, construc
ción y reparación de las obras á que se refiere este Con
trato, gozarán de exención de todo ünpuesto federal, 
cori excepción de los que se pagan en la forma del Tim
bre, que se causarán eo·nforme á la  ley relativa. 

Artículo 18; Queda la  Compañía concesionaria en li
bertad para celebrar co:p_ los articuüire,s y cor¡:>oracio·
nes públ icas ·y privadas, los contratos y convenios que 
juzgue convenientes para el aprovechamiento del agua 
qu'e se l e  concede, sujetándose para los precios á las 
tarifas que con oportunidad se han de presentar á la Se
cretaría de Fomento para su examen y aprobación, sin 
perjuicio de que la Compañía concesionaria haga uso 
de su derecho para aprovechar dichas aguas en el rie
go de terrenos que sean de su propiedad. 
L Artículo 19. La Compañía concesionaria perderá el 
derecho al uso de las aguas que se le  conceden por el 
presente Contrato, en el artículo cuarto, en el caso de 
que dejare de util izarlas en un período de diez años 
consecutivos, quedando el Gobierno en libertad para 
concederlas ,á otras personas, las que si aceptan las 
obras hechas por la Compañía concesionaria, las paga
:r.án á ésta, según los precios qu� fijen ] os peritos nom-
brados por· an1bas partes. - · · 

Artículo 20. La ·Compañía concesionaria podrá · tras
pasar todas 6 pftrte de l a's . concesiones hechas por el  
presente Contrato, previo permiso de la Secretaría de 
Fomento� así como h ipotecarlas á individuo� ó_ a:socia
ciones partjcu Jares ; siend� indispensable, �n el prin1er 
caso� que aquéllo� y ést�s acepten respectivainente, to
das y cada una de las obl igaciones ünpuestas á la Co1n-
pañía. concesionaria por el presente Contrato. 

A.Ttículo  21. La Co1npañía concesionaria podrá emj-



8 

tir igu.almente acciones cm.nunes, d.e preferencia, bonos 
y obligaciones, y disponer de ellas. 

Artículo 22. En ningún tiempo ni por ningún moti
vo podrá la Compañía concesionaria enajenar ó hipote
car las -concesiones hech_as por el presente Contrato, á 
ningún ·Gobierno ni Estado extranjero,· ni admitido co
mo socio, siendo nula y de ningún vaJor ni efecto, cual
quiera estipulación que se -pacte con ese objeto. 

Articulo 23. La Compañía concesionaria tendrá en 
esta capital un representante ampliamente autorizado 
para que se entienda con el Gobierno en todo, lo ,que se 
relacione ·con el presente Contrato. 

Artículo 24. La Compañía concesionaria garantiza
rá el cumplimiento de las obligaDiones que le impone· 
este Contrato, constituyendo en el Banco Nacional de 
México - un depósito de diez mil pesos ($10,000.00 } en 
bonos- de la  Deuda Pública Consolidada, dentro de los 
ocho días de la promulgación del mismo Contrato, y cu
yo depósito l e  será devuelto cuando haya terminado las 
obras hidráulicas á que se refiere el presente Contrato. 

Artículo 25 . .  Este Contrato quedará insubsistente por 
no constituir el depósito dentro del plazo que fija el ar
tículo anterior, y caducará por cualquiera de las cau,.. 
sas siguientes : 

I. Por no comenzar los trabajos de reconocimiento y 
de construcción de las obras y .por no terininar.las en los 
plazos fijados en los artículos 7.º y 8.º 

II. Por no hacer uso de las aguas .en un plazo de diez 
años consecutivos. 

III. Por traspasar el presente Contrato á un particu
lar ó ,Compañía, sin previo per'lniso de la Secretaría 
de Fomento. 

IV. Por traspasar ó hipotecar el Contrato y las ,con'" 

cesiones q;ue de él se derivan, á un Gobierno ó Estado 
extranjero ó por admitirlo como socio. 

Artículo 26. Si la caducidad se declarare por los mo
tivos que expresan las fracciones' I y II del artículo an
terior, la Compañía concesionaria perderá el depósito 
y l as -concesiones y franquicias especiales que le otor
ga este Contrato en el artículo 4.º y en los que le son r-e
lativos, quedando subsistente sólo en -cuanto á lo que se 
refiere el artículo l .º 

( J 
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�n el caso ,,de la fracción III, la Compañía concesio-
n_ana per�era el depósito y las concesiones y franqui- ___..--

--

·,... 
cias_ especiales que le otorga este Contrato. 

Si la caduci�31d se declarare por los motivos que ex
pr_es,,a la fra�cio?- IV, la Compañía •concesionaria incu
r�ira en la perdida �e todos los derechos, bienes y pro
piedades de cualquier género, relacionados con este 
Contrato. 

E_n todo caso, y antes de hacer la declaración de caducidad,, �orrespondiente, la Secretaría de Fomento otorgara a la Compañía concesionaria un término prudente para exponer su defensa. 
_ ,, Artículo_ 27. �as obligaciones que contrae la Compania concesionaria, respecto de los plazos fijados en este Contrato, se suspenderán en todo caso fortuito ó de fuerza mayor, debidamente justificado, que impida dir�cta y absolutamente el cumplimiento de tales obliü'a-
ciones. 0 

�a suspensión durará sólo por el ti�mpo que dure 
. el nnp�edim�nto que la motive, debiendo la Compañía 
c?ncesionana presentar al Gobierno General las noti
cias y pruebas de haber ocurrido -el caso fortuito ó de 
fu_erza mayor, del carácter mencionado, dentro del tér
i�ino de tres meses de haber éste tenido lugar ; y sólo por 
el hecho_ de n� pr�sentar tales noticias y pruebas den
tro de _dich� termu�o, �o podrá ya alegar la Compañía 
concesionaria, en ningun tiempo la circunstancia de ca
so fortuito ó de fuerza mayor. 

I�ualment_e deberá presentar la Compañía concesio
naria al Gobierno Federal las noticias y pruebas de que 
l os trabajos han continuado en el acto de haber cesado 
el impedimento, haciendo la expresada presentación 
dentro de los dos n1eses ·siguientes á los tres menciona-
dos. 

Solamente se abonará á la Co1npañía concesionaria 
el tiempo que hubiere durado el impedimento ó á lo 
sumo dos meses más. 

Artí�ulo �8. El Gobierno prestará á la Compañía 
concesionaria el apoyo moral y material que esté dentro 
de su posibilidad, cuando ésta lo solicite para vencer 
l os obstáculos que ;puedan presentarse al 'llevar á cabo 
el presente Contrato. 

Contrato.-2 
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Artfoulo 29. La Compañía concesionaria se ha de su- , . 
jetar á las leyes y reglamentos vigentes y que en lo su- o 

cesivo se expidan sobre policía: uso y aprov,echamiento / 
de las aguas. --· -

Artfculo 30. La Compañía concesionaria y la que en 
su caso organice, serán siempre consideradas co1no me
xicanas, aun cuando todos ó algunos de sus miembros 
fuesen extranjeros, y estarán sujetas á la jurisdicción 
de los Tribunales de la República en todos los negocios 
c�1ya causa y acción tengan lugar dentro de su territo
rio. 

Nunca podrán alegar respecto á los asuntos relacio
nados con el presente Contrato, derecho alguno de ex-
tranjería, bajo cualquiera forma que sea, y sólo tendrán 

�j los derechos y medios de hacerlos valer que las leyes· 
de la República conceden á los mexicanos ; no pudien-
do, por consiguiente, tener ingerencia alguna en dichos 
asuntos, los Agentes diplomáticos extranjeros. 

Artículo 31. Este Contrato se someterá á la aproba
ción de las Cámaras. 

Artículo 32 . .  Las estampillas de este Contrato se pa
garán por la Compañía concesionaria. 

Es hecho por duplicado en la Ciudad de México, á los 
17 días del mes de Mayo de 1904. -Marrllu.el G. Co
sía, l. Sepúlveda,.-Rúhricas. 

Es copia. México, Junio 10 de 1904. -A. Aldasoro , 
Subsecretario. 


